
Constancia Secretarial: Manizales, Caldas, 07 de septiembre de 2021. 

 

A despacho de la Señora Jueza, el presente proceso ordinario laboral de primera instancia- seguridad social – ineficacia 

de traslado instaurado por Olga Lucia Corrales Ramírez en contra de Colpensiones y otros.  

Informándole que ya se surtió la notificación de la codemandada de Protección S.A., conforme en lo ordenado en la 

audiencia del artículo 80 celebrada en otrora.  

Así mismo, le indicó que el término para contestar la demanda por parte de Protección S.A. corrió durante los días 24, 

25, 26, 27,30, 1, 2, 3, 6 y dentro del término otorgado no ofreció una réplica al libelo.  

Por último, se informa que la AFP Skandia S.A. no ha allegado prueba de la notificación a la aseguradora Mapfre. 

Sírvase proveer. 

 

 

Vanessa Castrillón Castrillón. 

Secretaria –Ad-hoc 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE DESCONGESTION  

MANIZALES, CALDAS 

 

Manizales, Caldas, siete (07) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso: Ordinario laboral de Primera Instancia- Seguridad Social-Ineficacia de traslado. 

Radicado: 170013105003202004800 

 

Revisado el trámite surtido en la presente demanda ordinaria laboral de primera instancia, se tiene 

que ya se surtió la notificación de la codemandada Protección S.A., tal como se ordenó en proveído 

del 09 de agosto hogaño. 

Por otra parte se observa que el extremo pasivo no ofreció una respuesta a la demanda dentro 

del término otorgado, razón por la cual se tendrá por no contestada la misma.  

Sería del caso señalar fecha para continuar con la celebración de la audiencia de trámite y 

juzgamiento prevista en el artículo 80 C.P.L. y de la S.S., sino fuera porque se advierte que la AFP 

Skandia S.A. hasta la fecha no ha cumplido con la carga impuesta en la citada decisión, esto es, 

notificar el llamamiento en garantía que le efectuó a la compañía Mapfre Seguros S.A. en los 

términos previstos en el Decreto 806/2020. 

En consecuencia, se le requerirá para que el menor tiempo posible así proceda.  

 
DECISIÓN  

Por lo expuesto, el Juzgado Laboral del Circuito de Descongestión de Manizales, Caldas. 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: TENER por no contestada la demanda frente a la codemandada Protección S.A., 

conforme lo dicho.  



Ordinario Laboral 
17001310500220200004800  

Olga Lucia Corrales Ramírez vs. Colpensiones y otros 

v.c.  

 

SEGUNDO: REQUERIR a la AFP Skandia S.A. para que en el menor tiempo posible realice la 

notificación del llamamiento en garantía que le efectuó a la compañía Mapfre Seguros S.A., de 

conformidad con lo expuesto en la parte motiva. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
EDNA PATRICIA DUQUE ISAZA 

JUEZA 

 
 

 

 

 

 
 

    

 


